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Rogamos á nuestros suscritores de 
fuera de la capital que se hallan 
adeudando el importe de la suscrición, 
verifiquen el pago en breve término, á 
fin de evitar á esta Administración el 
tener que usar de ofros medios contra 
ios morosos.
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En virtud de un contrato celebrado con 
la Administración de El Diario de Zara
goza, todos nuestros suscritores podrán 
adquirir en lo sucesivo para sus familias, 
con un descuento de un 25 por 100 de su 
importe, la lujosa é interesante Ilustración 
Universal que se publica en la capital de 
la vecina república, en idioma espafiol, ti
tulada A’Z Correo de París, cuyo programa 
y precios pueden ver en la cuarta plana 
de este número.

Para obtener dicha rebaja, basta remi
tirnos, á la vez que el importe de nuestro 
Diario, Ios que no sean ya suscritores, el 
75 por 100 del importe de Correo de 
París, bien sea por año, semestre ó tri
mestre.
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RIiÁ, cirujano dentista,

halagaría, para no oscurecer las tintas, al 
más pesimista de todos los biliosos.

El país pide paz, bienestar, reposo, na
da más que bienestar y reposo.

Los enemigos de las instituciones es
tán imposibilitados para la lucha legal y 
vencidos y desmoralizados ante los mis
mos que aman el desórden como ocasión 
de medroo.

Rota la coalición republicana, disgus
tados los prohombres de las fracciones ra
dicales, nada hay que esperar de sus iras, 
al ménos por ahora.

En el campo monárquico ¿qué hay que 
mortifique al actual gabinete?

Unos pocos, casi invisibles desconten
tos que para no inspirar cuidados tienen 
dos cualidades en su contra, ser irreflexi
vos y ambiciosos; y en cambio, la bene
volencia del partido conservador y de las 
pequeñas minorías.

Es decir; la nación confía en que el 
apoyo de los elementos monárquicos le 
dará paz y no reclama otra cosa, ni hay 
nada que con tal urgencia necesite; el 
partido liberal-conservador, atento á los 
intereses de la patria, presta su benevo
lencia al gobierno y su incondicional apo
yo á las instituciones, y el Sr. Sagasta 
anuncia el sufragio universal, el matri
monio civil, el jurado, etc., etc.: en grata 
correspondencia á confianza tan esti
mable.

O lo que es mismo; dá armas para que 
puedan combatirle los enemigos de la 
monarquía y del órden. •

Y de paso segrega fuerzas que necesita 
y resta amistades que valen mucho.

El que dá pan á perro ageno se queda 
sin pan y sin perro.

Esos proyectos son el pan y los revolu
cionarios el perro.

Fíese el señor Sagasta de los cuervos 
que crie y dediqúese á confirmar adagios, 
que así irá ello.

Czosso.

355 ct 416
Carta de Madrid

La autoridad es requisito tan indispen
sable en el Congreso, como la razón.

Los zorrillistas se muestran disgustadí
simos cou el rumbo que llevan las cosas 
en su partido. A la irrevocable dimisión 
que el señor Figuerola ha hecho de la 
presidencia, sigue el anuncio cada día 
más insistente, de que también se retiran 
del partido hombres de reputación en el 
republicanismo, hartus de luoHap oin. vie 
lumbrar el día del triunfo.

El elemento jóven del zorrillismo se 
mostraba muy satisfecho con esa retirada 
de los hombres viejos, que no han sabido 
m's que crear dificultades á los que á 
todo trance quieren una cuartelada diaria

Tero han caído en la cuenta de que esos 
hombres que ahora les estorban, los ha
brán de necesitar el día del triunfo para 
que formen min sterio, y no saben como 
borrar el efecto de la campaña de estos 
días, votando contra Figuerola y Sal
merón.

Nosotros vamos á consolar á esos jóve
nes con una lijera consideración.

No deben preocuparse de esas cosas, 
los regeneradores de la patria en estado 
de canuto.

Es difícil que necesiten jamás de los 
viejos para formar gobierno; porque no 
está el porvenir reservado para los aven
tureros de la democracia. Mas si aún tu
viera España que sufrir el castigo de un 
gobierno republicano ¿por qué se han de 
de apurar los chicos de esa familia?

¿Acaso todos ellos no son capaces de 
sacrificarse por nuestra felicidad?

¡Animo, pues, ilustres ciudadanos! Pre
paraos vosotros que acabais de dejar la 
lactancia para chupar de otro modo. Fue
ra modestias. Vuestras aspiraciones á ser 
ministros no pueden ser más justas ¿por 
qué no?

¡Qué pobre España si estuviera destina
da á presenciar otro periodo como el pa
sado! Pero no quiera la Providencia.

Mañana será la elección de presidente 
para la junta directiva del casino demo
crático.

con la razón y los elementos necesarios 
para hacer triunfar su causa.

El Papa y la prensa católica
Roma 29 (9‘15 noche.)—Su Santidad el 

pontífice León XIII se propone imprimir 
nna marcha uniforme á la prensa católi
ca de todo el orbe.

Al efecto ha invitado á todos los perió
dicos católicos á que remitan todos los 
días un numero para lo cual se na ereadu 
un nuevo negociado de la prensa.

Solución búlgara
Berlín 29 (9‘40 noche).—Austria y Tur

quía se han puesto ya de acuerdo para 
dirigir á las potencias, con el asentimien
to de Rusia, una circular exponiendo la 
imprescindible y urgente necesidad de 
una inteligencia sobre la elección del 
nuevo príncipe de Bulgaria, y propo
niendo la reunión de una comisión inter
nacional en Constantinopla, para proce
der al definiti^m arreglo de la cuestión de 
la Rumelia.

El gobierno alemán es hasta hoy el que 
ménos prisa se dá por interesarse en el 
arreglo de la citada cuestión.

Proyecto de revolución
París 30 (9‘11 mañana).—Por telegra

mas de Bucharest sabemos que los emi
grados búlgaros residentes en aquella po
blación intentan ensayar, protegidos por 
el cónsul ruso, una nueva revolución. 
Mas a esto no se le dá aquí importancia. 
El ejército búlgaro permanecerá fiel al 
gobierno de la regencia y está de acuer
do con las potencias de Europa.

Sección agrícola, industrial y de comercio

cotización de la bolsa del 30

IMPORTANTÍSIMO
Próximo el día que debe cerrarse (por estar 

ya arrendado el local para otra industria), la 
PLATERiA Y JOYERiA de ORTEGA Y RO
MERO, se previene al público que desde el día 
de este anuncio todas las existencias de plata 
y oro se realizarán con extraordinaria baja en 
sus ya limitados precios.

Se venden también desde el día estantería, 
escaparates, mostrador, aparatos de alumbra
do y demás enseres.
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El jefe del gobierno es impenitente co
mo buen miliciano; para su obstinación 
no hay enseñanza posible, ni merced que 
encadene, ni peligros que huir, ni conse
jo que aceptar.

Está en un vórtice, solicitado por tal 
remolino de fuerzas, que solo una ener
gía capaz de imponerse á mal meditadas 
exigencias puede mantenerle á flote.

Sus proyectos; ¡oh! sus proyectos.
Qué falta hará proyectar cuando otras 

atenciones más interesantes atraen.
Se encuentra el gobierno sostenido por 

la benevolencia del país y á salvo de ene
migas asechanzas; y con la incauta sen
cillez del más inocente monterilla, pre
tende malquistarse con los que le toleran 
que son los poderosos, y buscar popula
ridad y aplauso en sus adversarios irre
conciliables; precisamente en los que es
peran su desgracia para vestir los desga
rrados girones de su arraigo en el país.

Es estupenda tal inocencia ó tal ma
licia.

El Sr. Sagasta goza hoy de envidiable 
situación; en el cuadro de la política hay 
Tina tal entonación de color de rosa quo

30 de Noviembre de 1886
El debate político.—Razón del fracaso delse- 

ñor Puga.—Palabras del señor Moret.—Dis
gusto de los zorrillistas.—El elemento jóven.
—Sacrificio en aras del país.—Sucesor del 
señor Figuerola.
Como habíamos anunciado, ayer dió 

principio el debate.
El señor Puga, diputado romerista fué 

el que lo inició, pero con tan mala suer
te, que la fracción en que milita tomaban 
anoche el cielo con las manos.

Y no es que el diputado gallego carez
ca de dotes oratorias ni de intención y 
habilidad para atacar á un gobierno (¡ue 
cual el fusionista tiene tantos puntos 
vulnerables, no. Sino que careciendo los 
heterodoxos de doctrina y de autoridades 
en vano que se esfuercen en hacer prodi
gios de oratoria y de talento. Sus ataques 
resultan de efecto contraproducente.

Asi es que el señor Moret al contestar, 
lo hizo para decir que el discurso del se
ñor Puga era de los que no merecían con
testación, y estas pocas frases del minis
tro de Estado no fueron mal acogidas si
no por la pequeñísima fracción que acau
dilla el señor Romero Robledo. Y real
mente tenía que suceder así.

Porque para combatir á un gobierno es 
necesario saber que es lo que representa, 
y en nombre de quienes habla el diputa
do que hace uso de la palabra. ¿Es el se
ñor Puga conservador? pues entonces de
bió atenerse á la conducta patriótica del 
señor Cánovas, para quien hubo palabras 
de tanto respeto y admiración.

¿Es izquierdista? Pues entonces no de
bió combatir al gobierno por sus reformas.

¿No es nada? ¿No pertenece á ninguna 
fracción que merezca el nombre, de tal, 
no tiene bandera ni programa? Pues nos 
explicamos el resultado de su largo dis
curso.

Creen que la persona elegida será el se
ñor marqués de Montemar.

Sección oficial

M.

La Caceta de ayer, recibida hoy, 
contiene entre otras las disposiciones si
guientes:

Gracia y Justicia.—Reales decretos 
conmutando penas.

Guerra.—Real orden disponiendo se 
celebre nuevo certamen para designar las 
obras de texto en la academia de Caba
llería.

El Pole tin oncial de hoy no contient 
disposición alguna de interés general.

Telegramas del extranjero
(De nuestro servicio particular).

Asuntos de Bulgaria
Vicna 30 (10 mañana.)—En vista de la 

contestación favorable dada por todas las 
potencias á la nota del príncipe Calnoki, 
pidiendo que se reanuden las negociacio
nes referentes á la Rumelia, créese que 
la cuestión de Bulgaria tendrá un arre
glo pacífico.

La situación de Irlanda
LÓndres 30 (8‘25 mañana vía Bilbao.) 

—La agitación aumenta eu Irlanda de 
un modo extraordinario. La tensión ha 
llegado á un extremo del que ya no se 
puede esperar sino un triste desenlace.

La prensa afecta al partido de Gladsto
ne, asegura que el tiempo demostrará á 
Salisbury cuán poco puede la enérgica re
presión, cuando los reprimidos cuentan
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Congreso jurídico-español
DISCUSION DEL SEGUNDO TEMA

El segundo tema se halla redactado en los 
siguientes términos: «Caso de subsistir en Es
paña varias legislaciones civiles, ¿cómo debe 
aplicarse à las relaciones de unas con otras 
la doctrina de los Estatutos?» ’

Han emitido dictamen, acerca de este tema 
los señores Silvela (D. Manuel), Az 'árate y 
Lastres, presentando las conclusiones calca
das en la escuela italiana, de la personalidad 
de los estatutos. Existe también una enmien
da del señor Torres Campos, aceptando la 
teoría de Savigny combinaua con el principio 

y otra haciendo pequeñas 
modincaciones al primer dictamen, del señor 
Alvarez Cienfuegos.

El señor Olivares Bíec empieza diciendo que 
para tratar del tema en toda su integridad 
hay que presentar tres puntos distintos: l.° de
ben existir y conservarse las legislaciones fo- 
rams: 2.® Doctrina de los estatutos: 3." Cómo 
debe aplicarse esa teoría para resolver los 
conflictos que distan entre ellas.

Al tratar el primer punto manifiesta que no 
es posible dejen existir las legislaciones fera
les, porque tienen bondad intrínseca. Hace 
una comparación entre la familia castellana v 
aragonesa, llamando á la primera conjunto 
abigarrado de instituciones. Compara la teoría 
de las sucesiones y dice que en Aragón se en-
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uentra.n informadas por el grandioso princi- 
io de libertad.

Dice que se acusa de inmovilidad á las legis
laciones forales y ese cargo es injusto, porque 
ellas no tienen organismos propios para pro
ducir reformas actuales.

El señor Lastres dice que es un tema esen
cialmente práctico. Que los autores del dicta
men no han querido atacar las legislaciones 
forales.

Que para resolver los conflictos que pueden 
existir entre distintas legislaciones, existen 
dos distintos principios: el personal y el te
rritorial.

El principio personal dignifica, el territori- 
rial rebaja.

Hace con estas premisas un examen de la 
enmienda del señor Torres Campos.

El señor Ripollés empieza manifestando que 
como aragonés y representante de la Univer
sidad de Zaragoza, no puede entrar en el tema 
sin saludar en nombre de la clásica tierra 
aragonesa, de la patria de D. Jaime y D. Al
fonso, del Justicia y del Compromiso de Gas- 
pe, de los fueros de Aragón y de Sobrarbe, al 
Congreso jurídico-español.

Cumplido este deber de cortesía y admitido 
el dictamen de los señores Silvela, Azcárate y 
Lastres con algunas pequeñas modificaciones, 
hace un cargo á la totalidad. El tema no ha
bla solo de legislaciones forales, emplea pri
mero la palabra civiles y despues unas con 
otras, p en generalidad indica aue las cnncin- 
siones deben aplicarse a todas las legislacio
nes civiles de España, incluso la castellana; 
no solo á las forales, como lo han hecho los 
redactores de la ponencia.

Entrando en detalles dice que las conclusio
nes hablan de Vizcaya y que no todos los viz
caínos tienen fuero, pues le tienen los habi
tantes de tierras llanas y no los de las ciuda
des y villas.

Que en la conclusión cuarta, referente á los 
actos, así como se dice que en las provincias 
forales podrán los otorgantes, si lo prefieren, 
aceptar las formalidades de la ley general, de
bería darse esa facultad á los de la legislación 
común con relación á la forai estableciendo

Esto acredita que no es tan difícil llegar a 
la unificación. Que lo que desean las provin
cias forales es cristalizar su derecho, para 
que nunca pueda ser modificado ó alterado, y 
esto no es admisible. (En medio de los aplau
sos producidos por esta frase, el señor Mora
les, representante de Navarra pide le pala
bra.) Entiende, pues, que las diferencias que 
existen entre la legislación llamada común y 
las forales. no son muchas y graves, ni pocas 
y livianas como se ha dicho, sino pocas g gra
ves. Y que con el patriotismo de todos podría 
llegarse á una fórmula de transacción.

El señor Morales explica la necesidad que 
le obliga, sin pensarlo, á consumir el último 
turno, para fijar de una vez el estado de la 
cuestión y la actitud de los representantes de 
las provincias forales.

Manifiesta que es’ablecido el precepto cons
titucional deque unos mismos códigos regi
rán en toda la monarquía, no hay más reme
dio que codificar.

Que en la co úsión al efecto nombrada, los 
representantes de las provincias forales se 
han inspirado en un espíritu de concordia y 
transacción. Por esto, una ez hecho et Códi
go general, cree que con pocos artículos pofiia 
él escribir como apéndice la legislación espe
cial de Navarra.

Qne por ello acepta la codificación como ne
cesaria y la unidad en lo posible, pero colo
cando como apéndices al final del Código lo 
ppopin yp.apñi'.ifll Uo oada región foral.

En las dos primeras sesiones se ha sosteni
do el debate á gran altura, apareciendo en la 
arena de la contienda campeones de la legis
lación castellana, catalana, aragonesá y na
varra: todos han luchado con igual elocuen
cia, bravura y discreción, no siendo exactas 
las tendencias separatistas que atribuye El 
Liberal á los catalanes y mucho ménos al se
ñor Ripollés.

S.

una especie de reciprocidad.
Después de estas observaciones, se hace 

cargo de las palabras colocadas al empezar el 
razonamiento de la ponencia, «desgraciada- 
meníe la diversidad existe-,» diciendo que la 
variedad nunca puede ser una d isgracia, sino 
elemento de vida jurídica. Que si dice que son 
viejas las legislaciones ferales y producen in- < 
convenientes, tam tien lo es la legislación de 
C stilla, y que los inconvenientes, no son fáci
les de conocer por los jurisconsultos castella- ¡ 
nos; porque aunque estudien el derecho forai, 
para conocerlo en toda su integridad hay que 
estudiarlo y verlo de cerca, en la escena en 
(¡ue se desenvuelve y realiza.

No es exacto que las legislaciones ferales 
están petrificadas; en dragón tenemos, dice, 
la costumbre que representando la conciencia 
popular es el verdadero órgano reformador 
del derecho y el grandioso principio de liber
tad, que aplicado á la institución de la familia 
y de las sucesiones, permite aceptar por el 
criterio individual, sin necesidad del legisla
dor, las novedades que en esta materia pue
dan aportar las corrientes de la época.

Afortunadamente la escuela, que pre
tende codificar unificando, haciendo labia ra
sa con lo existente, tan brillantemente defen
dida por el señor Comas, es un idealismo que 
no tiene realidad práctica en la política espa
ñola, considerada como ciencia; pues que los 
conservadores defienden el statu quo, el par
tido que ocupa el poder ha hecho solemnes 
declaraciones de respeto hacia las legislacio
nes ferales, y el mismo señor Pí y Margall lo 
ha consignado, como dentro de su teoría de la 
federación y del pacto.

Concluye parafraseando unas palabras del 
popular drama del señor Zapata, La capilla 
deLanuza, áíciQndo que si acaso se quieren 
llevar al cadalso legislativo las instituciones 
forales, lo que no puede esperarse, podrán 
decir aquellas leales comarcas españolas que 
se les arrebatan los fueros y organismos jurí
dicos; pero nunca se les podrá arrancar el 
puesto que les concederá la conciencia públi
ca y el tribunal supremo de la historia. El 
Congreso acogió con nutridos aplausos el elo
cuente discurso del señor Ripollés.

El señor Torres Campos defiende su en
mienda, y combatió la ponencia.

Dice que la teoría de Mancine, admitida por 
por esto cree mejor admitir el principio de 
territorialidad; las leyes deben aplicarse en el 
territorio en que se prolongan, y nada más.

El señor Azcárate hace la afirmación que al 
discutir el segundo tem>i se ha discutido algo 
de lo discutido en el primero, y que el tema 
dá por supuesta la existencia de legislaciones 
forales.

Que la enmienda del señor Torres Campos 
no da buena solución al problema. Que se de
clara partidario de la territorialidad y luego 
en las conclusiones abandona este criterio. 
Hace una breve escursión histórica para ma
nifestar que la territorialidad fué la primera 
idea que ocurrió para resolver el problema; 
que, como imperfecta, vinieron los estatutos, 
y creyéndola confusa ha sido sustituida por 
la de las nacionalidades.

Declara para contestar á las observaciones 
hechas por los señores Olivares y Ripollés en 
pt ó de las legislaciones forales, que á su en
tender tienen alguna exajeración.

Dice que el argumento de que la variedad es 
la vida y la belleza, no tiene fuerza. Está con
forme que en todo código debe haber unidad y 
variedad,, pero no diversidad de tendencias.

Que el decir que hay muchas y graves dife
rencias entre la legislación castellana y las 
forales no es exacto. La teoría de las personas 
es la misma; igual la propiedad, la familia se 

CONGRESO
Sesión del día 30 de Noviembre de 

ASPECTO DE LA CÁMARA
1886

Hay bastante gente en las tribunas, aunque 
el lleno no es completo por ahora.

Las primeras filas parecen delanteras de 
palco. Todas están ocupadas por las señoras 
que constituyen la nueva clase que ya se em
pieza á llamar délas parlamentaristas. Muy 
pocos diputados, ningún ministro.

LA SESIÓN
El señor Capdepón ocupa la presidencia á 

las tres menos cuarto de la tarde. Después de 
leida, es aprobada el acta de la anterior y se dá 
cuenta del despacho ordinario.

Ruegos y preguntas
El vizconde de Campo-Grande manifiesta 

que «aunque no distingue en el horizonte nin
gún ministro» (risas) va á formular algunas 
preguntas.

La primera se refiere á si son exactos los 
rumores que circulan respecto á que Francia 
opone resistencia á la práctica de una cláusu
la del tratado de comercio concertado el 
año 1881.

Las otras peticiones son al ministro de Gra
cia y Justicia y consisten en lo siguiente:

Expediente que ha debido instruirse cuando 
por primera vez se implantó en España la des
dichada institución del jurado, «para mengua 
de la justicia.»

Contestaciones de las audiencias à los inte
rrogatorios formulados el año 73 por el enton
ces ministro de Gracia y Justicia y posterior
mente por el señor Alonso Martinez, qué aho
ra ha presentado un proyecto de jurado, que 
más que la transacción entre dos escuelas ó 
partidos, parece la abdicación de una de 
ellas.

Y por último un estado de las causas ins
truidas contra los jurados y testigos que no 
quieren ejercer lo que llamaban precioso de
recho.

El PRESIDENTE: Las peticiones de su se
ñoría serán puestas en conocimiento de los 
ministros de Estado y Gracia y Justicia.

El señor Buxell vuelve.á excitar el celo de 
la comisión encargada de dictaminar en el 
proyecto de reforma de los sargentos, para 
que cumpla su misión en el más breve plazo, 
pues no cree necesario que se espere á cono
cer la aplicación que ha dado e: gobierno du
rante el año última á la mencionada ley.

ORDEN DEL DIA
Sin discusión se han aprobado los dictámenes 

denegando laj autorización para procesar al 
diputado señor Montilla; incluyendo en el plan 
general de carreteras una de Baena á Poraina, 
y dando de alta en la escala de reservas del 
Estado mayor, al brigadier D. José Roca, pro
cedente de la reserva de Santo Domingo.

Las pensiones
Sa dá lectura al dictámen que concede pen

siones á las viudas de los militares señoras 
Fajardo, Velarde, conde de Mirasol y Peralta: 
usa de la palabra para combatir la totalidad.

El señor Sanchez Bedoya, y empieza mani
festando que solo por razones indeclinables 
impugna el proyecto, habiendo rogado, como 
rogó, al presidente de la comisión que apla
zara el debate para cuando terminase el polí
tico, á cuya súplica no tuvo á bien aquel acce
der. La minoría conservadora está conforme 
con ellos y aplaude la idea de que se acuer- 

. den pensiones á las viudas de esos militares

informa en ios principios de la Iglesia católi
ca, las obliga ñones son idénticas, solo en las 
sucesiones hay alguna diferencia.

Que no puede admitir sea imposible la uni
ficación. En Suiza hay diferencias de proce
dencia de los cantones y en 1874 se ha dictado 
una Ley para codificar, y hoy aparecen unifi
cados, los tratados ¿e I ' i personas, propiedad 
y obligaciones Ea A: cania, sucede lo mis
mo; se ha nom'.í.'ado una Comisión y tiene 
concluido una especie de Código ó-agmenta- 
rió dé la teoría de las obligaciones.

Apuntes parlamentarios

señor Sánchez Bedoya diciendo que la minoría 
conservadora vota el proyecto, pero sin que el 
acto que por esta vez|está dispuestoá realizar' 
deje de implicar la pi otexta contra el gobier
no por el desamparo en que deja los altos in
tereses qne le están confiados.

El señar Alix (de la comisión) defiende el 
dictámen.

La Cámara y las tiibunas están llenas.
El señor Cánovas y el señor León y Castillo 

eu su banco.
DEBATE POLÍTICO

Segundo turno
El señor Bergamin (romerista) consume el 

segundo turno en pró. Empieza lamentándose 
desdo luego del gobierno ai que llama gobier
no de desdichas; dice: no hay desgracia hu
mana alguna que no lleve envuelta la propia 
culpa.

A una transacción, pacto, ó fórmula, debeis 
vuestra exist uicia como partido.

Censura al gobierno porque permite la exci
tación á 1 i religión y la propaganda republi
cana; y por eso, dice, cuando le fué dirigido 
este cargo en la alta Cámara....

El PRESIDEN I'E: Señor diputado, S. S. pue
de exponer aquí las doctrinas que tenga por
conveniente, siempre que no se opongan al 
reglamento, pero sin referirse á la otra Cá
mara.

El señor Bergamin promete ¿UenJov u ab 
servación y prosigue.

El señor Gonzalez (D. Venancio)
Los discursos de los señores diputados de 1 ps 

oposición (¡ue han intervenido en este debate 
se parecen no solo en los¿ataques al gobierno, 
sino también en lo elocuentes.

Y yo me levanto, señores diputados, á res
ponder á ellos porque habiendo sido el encar
gado del gobierno anterior y del orden público 
en el ministerio anterior, no quiero renunciar 
á ninguna de sus responsabilidades, ni tam
poco á ninguna de sus satisfacciones.

El gobierno, el partido liberal, tiene emble
ma patriótico; el gobierno y el partido liberal 
aspiran à realizar la libertad por la paz, y .as
piran à obtener la paz por la libertad. (Muy 
bien en la mayoría.)

Pero yo pregunto al señor Bergamin, al se
ñor Puga y á todos los que creen que el go
bierno incurrió en la torpeza de dejar estallar 
ese movimiento, cuyo conocimiento tenía de 
antemano: ¿esque creen SS. SS. que se cons
pira por medio de actos notariales? ¿Créen 
que es tan fácil la prueba de los delitos de 
supuesta conspiración? El gobierno sabía lo 
que se preparaba; y prueba de ello es que en 
cuanto por teléfono tiene noticia de que se oían 
disparos en San Gil, desde mi casa telegrafié 
á los gobernadores, para que ejecutasen las 
órdenes que ei gobierno de antemano les co
municaba.

El final del discurso del ex-ministro de la 
Gobernación, está verdaderamente indescifra- 
ple en nuestro alcance.

El señor Cánovas del Castillo
(Expectación.) Habéis oido, señores diputa

dos, como estábamos avocados, como estaba 
amenazada España entera de una verdadera 
revolución. Esto ha venido á indicar mi que
rido amigo particular el señor Gonzalez; pero 
yo tengo que consignar que ni antes de la 
muerte del Rey ha triunfado la revolución por 
falta de elementos, ni tampoco triunfará ahora 
porque los elementos de victoria le faltarán 
siempre.

(Solo falta del banco azul el señor Moret. El 
Congreso de bote en bote.)

Tengo que rectificar el concepto del señor 
Gonzalez, que me obligó á pedir la palabra. 
Cuando ocurrió la muerte del Rey, terminaban 
los poderes, terminaba naturalmente la con
fianza que de él habíamos recibido; porque el 
poder es una delegación de la confianza del 
Rey, y sin ella no se puede gobernar. Yo no 
recibí el cargo de continuar al frente de él, y 
por esto no hubo dádiva de ninguna clase. No 
se puede decir otra cosa sin faltar abierta
mente á los principios monárquicos.

(El señor Romero Robledo pide la palabra 
para consumir el tercer turno en pró de la in
terpelación.)

A las seis y media continúa el Sr. Cánovas.

Ayuntamiento

mu rtos en defensa de la pátria, tanto más 
cuanto que no significan actos de gracia sino 
de extricta justicia. Pero no puede ménos de 
censurar que la pensión á la viuda del gene
ral Fajardo se eleve á la cantidad que corres
ponda como sueldo á un teniente general que 
muere con mando en plaza, un año después 
de haber ocurrido los sucesos de Cartagena.

Pero hay otra cosa más grave, y es que á la^ 
viudas délos señores Velarde y conde de Mi
rasol, se las despojado sus derechos civiles, 
aunque se les conceda la pensión propuesta.

Después de dirigir algunos ataques al go
bierno por la política que sigue, termina el

A las tres y media y bajo la presiden
cia del primer teniente de alcalde D. Ce
lestino Ortiz, comenzó la sesión ayer tar
de celebrada.

En los asientos destinados al público se 
veía bastante número de expectadores.

El acta de la última sesión fué aproba
da. Se leyó una circular del señor gober
nador civil, ordenando que todos los 
ayuntamientos de la provincia que ya no 
lo hubieren hecho, remitan sus cuentas 
antes del día 31 del actual Diciembre.

En esta circular, que se acordó pasara 
á la alcaldía, se hacía observar que el 
Ayuntamiento de Zaragoza no las ha pre
sentado desde 1878-79 á las de 1884-85.

Igualmente se acordó pasara á la alcal
día un oñeio de la Diputación provincial, 
en el que se invitaba á* una comisión del 
Ayuntamiento para que con su presencia 
honrara el fúnebre acto religioso que por 
el descanso eterno del inmortal D. Ramón 
Pignatelli, se ha celebrado esta mañana 
en la iglesia del Hospicio provincial.

Después de haber sido leído un dicta
men de la sección segunda, proponiendo 
la construcción de los aparatos elevadores 
para el oreo de las reses que sean sacrifi 
cajas en el nuevo Macelo, el señor Viza— 
rra pidió la palabra y dijo que, conce- 
cediéndose como proponía la sección, al 
Sr. Averly seis meses para construir di

chos aparatos y uno por lo menos pap. 
proceder á su colocación, el nuev - 
Macelo no podría ser abierto hasta dentro 
de siete meses y deploraba que aquelE

El señor Marquét se lamenta de que u í® i® 
que h y se pieusa sobre esos aparatos n„ V se baya hecho antes, y pide fue si ¿2^“« emr 
precisos son, se construyan por el prout» as,faculta 
la mitad y que la construcción de la ott, ¡.¿1 sen . 
mitad se deje para mas adelante. ®chez G

A lo que le ilicó el señor Ljhoz rnánj mu*efi ridi 
testando que hace ya más de tres años ie emitir । 
que la sección segunda viene gestionando ;es de fin 
la construcción de ios citados elevadores- ción. 
pero como es natural, ha sido precis jcoa- El seño 
sultar á las fábricas y personas facultati-shunta del 
vas, cosas que no puede hacerse en un díamo el día 
sino que ^n necesarios muchos más subasta pi 
como al fin se ha decidido, por ,s,.fedificio, p 
más ventajoso que se encarguen ai do el ter 
señor Averly de que en sus tallergsCumpliém 
se construyan dichos aparatos; por esoCste asun 
la sección segunda pide que si se El seño 
aprueba el dictámen no se espere á la á lo dicln 
aprobación del acta para disponer lo qmteho lo 1 
sea necesario; pues los seis meses queel^^lú comí 
constructor pide de plazo para entrerai de ha 
aquellos aparatos, no es porque no eslía-ser obst 
rán concluidos antes, sino porque pudie- acordar l 
ra suceder algún incidente, y que en atención 
cuanto al segundo plazo de otros seis me- el ac 
ses á que se refiere el dictámen, es por el ^e hac 
que el constructor garantiza la precisión tamiento 
y utilidad de los mismos. to. Y qm

Rectifican y aclaran algunos extremos faculi 
los señores Vizarra y Lahoz, y el señor 
Gállego dice qne el Sr. Vizarra en reali- 
dad está conforme con el dictámen, pidió 
que como hasta el mes de Octubre’próxi- ' 
mo no han de hacer falta alguna los ele
vadores, puede abrirse el Macelo sin ellos 
y esperar la totalidad de la matanza en 
que se hará imprescindible su empleo.

_ El Sr. Marquét insiste y manifiesta que 
sin querer dirijir á nadie inculpación al- 
guna,,^se lamenta de que todavía se tarde 
seis meses por lo ménos en utilizar el Ma
celo cuando hace ya much > tiempo que i 
podría estar abierto al servicio del nú- 5^® 
blico. da comí

•m o Tf r ■. El seiEl Sr. Vizarra maniüesta que lo ex- .
puesto por el Sr. Gállego cabe dentro dele 
adición que proponía al dictámen, para 
que con ella ó sin ella sea factible 
abrir pronto el Macelo, pero abriga la se
guridad de que ni aun pasados los » 
meses que en el dictámen se consigmá, 
se abrirá el referido establecimiento.

Se pone á votación la proposición del 
Sr. Marquét sobre la construcción de la 
mitad de los ascensores, y fué desechada 
por unanimidad, quedando por fin apro
bado el dictámen por la seción presentado 
con la adicción propuesta por el señor Vi- 
zarra. Hicieron constar su voto en contra 
los señores Marquét y Sanchez Gastón.

Terminada aquella votación, quedaron 
aprobados cuatro dictámenes de la sección 
segunda; tres sobre concesión de licencia 
para tomar agua con destino á tres casas 
particulares, y otro sobre concesión de un 
depósito de maiz á Sebastián Garol.

difociones
El señor Vizarra explanó una, pidiondo 

que se piense en la manera de dar traba
jo á los muchos braceros que á consecuen
cia de la escasísima cosecha de la aceitu
na, han de carecer del trabajo que la re- 
cojección les suele proporcionar todos los 
anos por esta época.

En su consecuencia, propone que pues
to que el Ayuntamiento había realizado 
una lámina del 80 por 100, podía dedicar
se su importe á la construcción de las es
cuelas que están en proyecto; pues cor 
esas construcciones podrá proporcionarsí 
trabajo á los que lo soliciten.

El señor Bielsa,. como presidente deb 
sección quinta, manifestó que aquelfi 
en la previsión de la escasez de trabajo, 
ha gestionado lo conveniente para poner
se en disposición de emplear, en el tér- 
mino de veinticuatro horas, á 100 ó 12^ 
hombres en el arreglo i le la Ronda ó pat 
extraer grava de las graveras, para i 
cual ha presupuestado seis mil pesetas.

El Ayuntamiento oyó con agrado 1^' 
explicaciones dadas por el señor Bielsa 
y se acordó ponerlas en conocimiento 
la Alcaldía, juntamente con la moció» 
del señor Vizarra. ¿

A continuación el señor Vizarra expb 
nó otra moción, proponiendo que en ¡’ 
fachada de la casa número 17 de la caB* 
de D. Alfonso, se coloque un urinario.

El señor Marquét combatió aquella Bif 
, ción, que éreía descabellada en un siti* 

el más céntrico, y pidió que fuera 
echada por inconveniente é insalubre.

La corporación acordó que pasara á*’
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ección segunda para que dictamine so
lido .re ella.

Tomado este acuerdo, el señor Sánchez 
Ose feotón explanó también otra moción so- 

»re la necesidad de que la comisión mixta 
colote concejales y diputados provinciales, 
® be ícoceda ;á la compra del solar en el que 
tan la de emplazarse el edificio destinado á 

onto as facultades de Medicina y Ciencias, 
otra El señor Marquet preguntó al señor

Sánchez Gastón, si la comisión á que se 
aiii-ia refi rido tiene ámplias facultades ó ha 
^ños le emitir dictamen al Ayuntamiento an- 
indo æs de firmarse la escritura de adquisi- 
)res;9ión.
coü- El señor Vizarra so extraña de la pre- 
tatb ^unta del señor Marquet y pide que co- 
1 díaHW el día 4 de Enero ha de celebrarse la 
más subasta para contratar las obras de dicho 

ser edificio, para aquella fecha esté com; ra- 
i al do el terreno donde ha de emplazarse, 
leras cumpliéndose acuerdos tomados ya sobre

de la Fresneda intendente de Aragón,que 
al circular á los pueblos el reparto de la 
contribución, utensilios y aguardiente, 
le acompañaba un ordenanza para su 
repartimiento individual y cobranza. Y 
es bien de notar que aquel año de 1750 
se repartió por contribución, utensilios y 
aguardiente á los trece partidos, (incluso 
el de Zaragoza) en que estaba uividido 
Aragón la suma de 575.789 escudos, 16 
reales, 56 maravedises.

He copiado esos números del documen
to que autoriza la 'firma del señor mar
qués de la Fresneda.

En aquella época se pedía poco á los 
pueblos y las arcas del tesoro estaban lle
nas: y la nación respetada y temida, has
ta el punto de solicitar su amistad los 
más poderosos Estados de Europa.

hasta el grado de que pueda infundir una
exagera! 'ma.

Ahora se pide mucho, y hay impuestos 
indirectos como el de sucesiones y el de 
traslaciones de dominio, que dan mayo
res ingresos que la contribución, los 
utensilios y el aguardiente de entonces; 
y sin embargo el erario público no tiene 
un real, la deuda nacional crece

r eso este asunto.
i SÇ El señor Marquet dijo que defiriendo á 
á laá lo dicho por el señor Vizarra cree que 
que todo lo hecho por el Ayuntamiento ha 

ue el sido como preliminar de lo que después 
'egat ha de hacer definitivamente, y que sin 
esta-^®i* obstruccionista, cree que, procede 
idie- acordar lo que debe hacerse y llamó la 
e en atención del Ayuntamiento, para pedir 
5 me- acuerdo sobre la compra del terre- 

no se haga por la Diputación y el Ayun- 
isión famiento reunidos en un mismo momen

to. Y que se nieguen á la comisión mixta 
emos facultades para la adquisición defini- 
;eñor terreno necesario.

El señor Sanchez Gastón contestó al 
señor Marquet, y sostiene su moción.

■ El señor Vizarra rectifica y aclara al
gunos de los conceptos expuestos por el ’ porque nuestras costumbres son malas y 
señor Marquet; y dijo que como dicho se
ñor decía que el asunto era muy grave 
para ser confiado á una sola comisión, por 
intervenir en el mismo 10.000 ó 12.000
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con
asombroso aumento; y la Espana vale
tampoco, que se nos obliga á firmar tra
tados de comercio que nos arruinan.

¿Cómo se explica que recaudando más 
tenemos ménos, y además carecemos de 
importancia? No parece difícil contestar
á esa pregunta; pero sería prolijo el ha
cerlo, y además tendríamos que decir, 
que son mentira nuestros ponderados 
progresos; y se escandalizarán los que 
creen progreso destruir instituciones se
culares, que nos hicieran grandes y po
derosos. Me limitaré á decir, que recau
dando más, tenemos y valemos menos.

nuestra política detestable.

duros y hay «muchas honras, que se 
venden por mucha menos cantidad;» para 
no hacerse sospechoso al señor Marquet 
ni á nadie, suplicaba al Ayuntamiento 
que le r. levase de formar parte de la cita
da comisión.

El señor Marquet rectifica, y dice que 
se habían interpretado mal sus palabras, 
é insiste en que la comisión debe traer al 
Ayuntamiento sus decisiones antes -de 
adoptarlas, en definitiva.

El señor Gállego ruega al Ayuntamien
to que olvide y ué por no oídas ni pro
nunciadas, las palabras del señor Vizarra, 
y después de esto explica los trámites que 
na seguido el expediente del emplaza
miento y que una vez que ha llegado el 
caso de realizar el proyecto, nada más 
natural que activarlo en lo posible.

También el señor Muñoz del Castillo 
pidió que se le releve del cargo de vocal 
de la comisión mixta.

Por primera vez desde que se le conce
dió la licencia temporal, entró en el sa
lón el señor Gimeno Rodrigo, y pidió á la 
presidencia se diera lectura á los acuer
dos que sobre el asunto haya tomado el 
Ayuntamiento; y hecho así, aclaró algu
nos puntos y dijo que no había para qué 
volver sobre acuerdos ya tomados.

Después el íseñor Sanchez Gastón, ex
plicó terminantemente el alcance de su 
moción, que no era otro, sino el que la 
comisión tantas veces rejietida, adquiera 
dssde luego les terrenos necesarios; y 
puesta á votación nominal, quedó apro
bada por mayoría de votos.

El señor Berges anunció una moción 
sobre que se active el expediente de ar
bitrios municipales.

También el señor Marquet anunció otra 
sobre la apertura del nuevo Macelo, y se 
levantó la sesión. •

Eran las cinco y^^veinte minutos.
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El sobresalto de los últimos dias, ha da
do lugar á que las autoridades desplega
sen su celo y su actividad, pero hoy por 
hoy no hay nada que temer, sobre todo 
en la capital, en donde se disfruta de bue
na salud.

Respecto á los pueblos, todo recelo des
aparece si las juntas de sanidad están 
siempre á la expectativa, y si dejando 
preocupaciones acude á la vacunación 
como la ciencia aconseja.

Ha sido nombrado, según oímos 
á última hora, jefe de la sección de Fo
mento en esta provincia, D. Ignacio He- 
1 reras, en sustitución del señor Martinez 
Yanguas que se hallaba nombrado.

En Salillas de Jalón intentó ayer 
suicidarse, disparándose un tiro de re- 
wolver en el cuello, el vecino de aquel 
pueblo José Langarita.

Afortunadamente el infeliz suicida no 
logró su intento, por mas que se encuen
tra en muy grave estado, efecto de las 
heridas que se pro lujo en el cuello y en 
la boca.

En breve se remitirán á Madrid los 
planos de la construcción de un puente 
de hierro sobre el rio Ebro.

Se trata de imprimir al asunto la ma
yor rapidez posible, creyéndose que la su
basta se celebrará á principios del mes 
próximo.

¿Y después?
*** Ayer dió posesión de su cargo 

al Notario de Casbas, (Huesca), D. Maria
no Gavín y Estaún. la junta directiva del 
Colegio notarial de Aragón.

cunacíoii y revacunación á cuantos la 
soliciten; exigir al alcalde de Tauste 
cumpla los acuerdos adoptados por el 
subdelegado de Egea y manifestar al 
municipio de Zaragoza la conveniencia 
de establecer casas de socorro en esta ca
pital.

Al propio tiempo se ha enterado de lo 
referente al estado de salud en Tarazona, 
cuyas noticias consignamos en otro 
lugar.

se vende en todos los principales estableci
mientos á dos reales botella, sin casco.

1006 ca 40-505

Alcance Telegráfico.

Lo mismo
acontecía en los primeros años del si
glo VIII: entonces hubo una invasión 
de sarracenos, ahora vendrá una de sofis
tas, peores que los bárbaros y que los 
vencedores en el Guadalete.

Urge poner el remedio para evitarlo; 
pero no se pondrá; y cuando llegue el 
caso tendremos las lámparas apagadas 
como las vírgenes necias de que nos ha
bla el sagrado texto.

S.

Pertaría as Fortis, iltoiso
Pomada húngara para el bigote y brillanti

na de todos colores para la barba.
1005 ca 816

Crónica del día

*** La comisión provincial ha des
pachado hoy algunos expedientes de 
quintas.

Sin fatigarse en otros asuntos.
De las cuotas impuestas por con

sumos á algunos vecinos del extraradio, 
se han alzado ante la autoridad corres
pondiente.

*** El anunciado festival músico que 
se proyectaba, y en el que tomará parte el 
distinguido guitarrista señor Tárrega, 
tendrá lugar mañana á las ocho y media 
de la noche en el salón de conciertos, an
tes teatro de Lope de Vega.

Distinguidos profesores entre los que 
oodemos citar á los señores Ruiz de Ve- 
Lasco, Adiego y Gil, se han ofrecido gus- 
;osísimos á prestar su valioso concurso, 
formando entre todos el programa si
guiente:

Primera parte

Madrid 30 11 noche
El discurso del señor Cánovas ha con

tinuado con igual brillantez.
En lo relativo al indulto opinó que no 

debió aconsejarlo el gobierno á S. M., 
gravando su prestigio, si no antes aban
donar el ministerio porque para eso hay 
varios organismus dentro del régimen 
constitucional, para que perdida la con
fianza pública por uno la sustituya otro.

Declara que el gabinete cuenta con un 
partido fuerte y por eso merecerá la be
nevolencia de los conservadores.

Sienta que él no hubiera abandonado el 
□Oder si los liberales hubieran seguido en 
a oposición la conducta que hoy siguen 

los conservadores, porque cree que las 
revoluciones no se hacen por ataques re
volucionarios sino por luchas entre mo
nárquicos.

El Sr. Cánovas es interrumpido muchas 
veces por los aplausos de la mayoría.

P.
Madrid 1.® 10 mahana

Es muy comentado el discurso de nues 
tro ilustre jefe.

No obstante las insinuaciones que en 
él hizo, los ministeriales se muestran muy 
satisfechos.

Los romeristas están disgustados y di
cen que hoy contestará cumplidamente 
el señor Romero Robledo.

Tampoco los izquierdistas manifiestan 
contento porque hizo caso omiso de ellos, 
dando importancia á las fracciones demo
cráticas de la mayoría.

CARTA DE LONGARES 
(De nuestro corresponsal.)

30 de Noviembre de 1886
Al imprimir mis dos últimas se desliza

ron varias erratas de imprenta, por cau
sa de mi mala letra, que ruego á mis lec
tores se sirvan corregirlas. Hay, sin em- 
t)argo, una que no puedo prescindir de 
enmendar. No me refería al señor mar
qués de la Ensenada,' sino al de la Fres
neda. No ignoro que durante la adminis
tración de don Cenón de Somodevilla se 
formó el catastro general de la riqueza te
rritorial, con tanto acierto, que dice un 

. apreciable escritor, que hoy sirve itil- 
mente de dato de consulta y comparación. 
A quien me refería es al señor marqués

Datos sobre el estado sanitario de la 
provincia.

En Tarazona ha producido excelente 
resultado la visita del señor Montes, 
pues según comunicación que se le 
na remitido, hánse adoptado en aquella 
ciudad las disposiciones siguientes: exi
gir que los habitantes todos, adopten en 
el término de cuarenta y ocho horas, las 
medidas higiénicas prescritas, á cuyo 
efecto se girarán visitas domiciliarias. 
Nombrar juntas de socorro que faciliten 
recursos con que atender las necesidades 
de los epidemiados que carezcan de me
dios para afrontar la enfermedad. Que los 
que hayan sido dados de alta no salgan 
de casa hasta terminar el periodo de 
escamación. Que los fallecidos de la vi
ruela sean llevados al depósito especial, 
y que se proceda á la desinfección, y sa
neamiento de las habitaciones en donde 
la defunción haya tenido lugar.

La junta local de Sanidad, al mismo 
tiempo que comunica la adopción de esas 
medidas, participa haberse operado un 
movimiento favorable en la opinión, 
siendo las personas pudientes las prime
ras que se presentan á la vacunación, 
único medio preservativo recomendado 
por la ciencia.

La difteria parece ha cesado de casti
gar en Novillas, donde no hubo ayer nin
guna defunción. Igual sucede en Go tor.

En Tausts ocurrió ayer una invasión.
En La Almunia, cuyo vecindario se ha 

apresurado á vacunarse, no ha ocurrido 
hasta la fecha, ninguna invasión de vi
ruela.

Desgraciadamente no sucede lo mismo 
en Grisel, donde la dolencia se ha recru
decido, por cuya razón el alcalde solicita 
del gobernador la remisión de tubos de 
vacuna, que también reclaman de Encí- 
nacorba.

Como habrán visto nuestros lectores, 
son algo más favorables las impresiones 

' que podemos comunicar, porque si se es- 
ceptúan Tarazona y Grisel, en el resto de 

i la provincia no fcay la salud

1.® Soirée £)íé, walses por el septimi- ; 
no que dirige el señor Adiego, 'Waldteu- 
fel.—2.® Gran fantasía para ñauta y pia
no sobre motivos de ((Vorma, por los seño
res Gil y Ruiz de Velasco, Rabboni.— 
3.® Concierto de guitarra por el señor 
Tárrega.—A. Célebre melodía. Verdi.— 
B. Fantasía sobre motivos de Jffarína, 
Tárrega.—C. Fantasía española, id.

Segunda g)ar¿e
1.® Sinfonía de Juana de Arco, por el 

septimino. Verdi.—2.® Concierto de gui
tarra.—A. Estudio de concierto sobre un 
tema de Golstchak, Tárrega.—B. Marcha 
fúnebre, Thalberg.—C. Variaciones sobre 
el Carnaval de Venecia, Tárrega.—Terce
ro Jifandolinaia, capricho para ocarina 
por el señor Gil, acompañado al piano . 
portel señor Ruiz de Velasco, Gil.

Tercera parte
1.® idilio, por el septimino, Lisbergg. 

—2.® Fantasía para ñauta sobre motivos 
de Lucrecia y Sonámbula por el señor Gil, 
acompañado al piano por el señor Ruiz de 
Velasco, Gariboldi.—3.® El señor Tárrega 
ejecutará.—A. Célebre gavota, Arditi.— 
B. Miscelánea de aires nacionales, Tá
rrega.

No tenemos nada que añadir: los nú
meros musicales se recomiendan por sí: 
en cuanto á los ejecutantes, conocidos 
son de todos y no hay por qué prodigar 
elogios que son harto sabidos.

El señor Táirega es nn artista de los 
que hacen sentir, y la guitarra en sus 
manos es caja de donde brotan riquísimas 
armonías.

Lo más brillante de la sociedad zarago
zana, se ha apresurado á reclamar las lo
calidades, dando así una prueba de amor 
al arte, y de protección laudable á los 
artistas.

Resumen: una fiesta que podemos ase
gurar será notable; un noble fin que se 
persigue en ella y una buena ocasión pa
ra los aficionados á la música.

Las localidades se venden en la taquilla 
. del salón de conciertos. _

Esta mañana ha celebrado sesión 
) la junta provincial de sanidad.
, Han sido SUS acuerdos facilitar la va-

P.
Madrid 1.® 11‘30 mañana

En la sociedad geográfica comercial de 
París, defendió anoche Castelar el pro
yecto de ferro-carril á Francia por Can- 
franc.

P.
Madrid 1.® 12 mañana

El general Merelo cumplirá en el cas
tillo de San Antón de Coruña, los dos 
meses de arresto que se le impusieron 
por el Consejo Supremo de la Guerra. 
_ Coméntase mucho la ausencia del se
ñor Pí del Congreso.

p.

Junta del Canal Imperial de Aragón
El Gobierno, por real órden de 16 del actual 

de conformidad con lo informado por la sec
ción de Fomento del Consejo de Estado, ha 
dispuesto reformar el artículo 181 del regla- 

. mento del Canal de 30 de Octubre de 1869, en 
la forma siguiente:

«Artículo 181. Es obligación de los directo
res de los Sindicatos entregar en las épocas 
fijadas el importe de cada trimestre, à cuyo 
fin deberán hacer con oportunidad la recau
ción de las cuotas que han de pagar los re
gantes, haciendo uso para ello de los medios 
coercitivos que presentan sus reglamentos, y 
en último caso de los procedimientos ejecuti
vos para que les autoriza la real órden de 9 de 
Abril de 1872 expedida por el ministerio de 
Fomento.»___________

Academia jurídico-práctica aragonesa
El día 2 de los corrientes, á las tres y media 

de su tarde, celebrará esta corporación junta 
general, con objeto de proceder á la elección 
de censor, y á la reforma de sus estatutos: y 
una yez terminada esta se verificará la cele
bración de sesión ordinaria. En lo sucesivo, 
todos los jueves y domingos, ala hora indi
cada de las tres y media, se celebrarán tam
bién las sesiones teóricas y prácticas que es
tablecen los estatutos.

Todo lo que se avisa á los señores académi. 
eos y adictos.—Zaragoza 1." de Diciembre de 
1886.—El secretario primero, Felipe José 
Guillén.

Asociación de cosecheros de aceituna
Habiendo acordado la junta general repar

tir el dividendo activo de diez pesetas por ac
ción, los señores accionistas pueden prosen
tarse con las mismas, en casa del depositario 
D. Vicente Liria, Alonso V, (Tenerías), para 
cobrarlo.

El al ministrador, Leandro Gomez.
801 616 3d

Tip. de Zacarias Rodriguez, Coso, êL junte at 
Teatro Pri«oipal.
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Unico corresponsal encargado en ZEnro-ncie». 
de los anuncios y suscriciones XZ>oxi. <23. JK. 

veeSjea., Agencia franco-hispano-por- 
tuguesa. ANUNCIOS Unico corresponsal encargado en

de los anuncios y suscriciones X>oxi. C3.
Agencia franco-hispano-nAi, 

tuguesa.
Húi

Cultos religiosos

San Eloy oh. y santas Natalia y Cándida mrs.

Santas Bibiana vg., Aurelia, Maria y Paulina mrs 
SOL.- -Sale á las 7 h. 01 m.—Pénese á las 4j h. 37 m.

< Jila Itos ’ípÉ^x-íA. 3xxsi,£L€i.ixei..

En la parroquia de San Nicolás, de nueve á cinco.

Se hace la visita á Nuestra Señora de la Candel a
ria en el Pilar, (en el altar mayor.)

Kn el Pilar y demás parroquias á las cinco y me
dia.

En la santa Capilla, á las cinco y media.
Horas en (jue se cierra el Santo templo Metropolita

no ue Nuestra Señora del Pilar.—A las siete y media.

Espectáculos
I

I

.. l

D. Pascual Yanguas y Tolosana g 
abogado gue fue de este ilustre Coelgio^ 

falleció el 21 de Jnlio de 1880 fi
Y LA SEÑORITA

DOÑA MARÍA TERESA YANGUAS ALGAYDeI
el 14 de Agosto de 1881, O

Su desconsolada familia, suplica á stisami^osfl 
y relacionados se sirvan encomendarlos á Dios fe 
y asistir á la iglesia parroquial de San Gil, los^ 
dias 2 y 3 del corriente, en los que se celebrarán S 
misas toda la mañana en sufragio de los finados, O 
a cuyo favor quedarán agradecidos. 798 2d 336 O

liKiK motil BilSÚlCO
Con el uso de este precioso preparado, desapare

ce en breve tiempo toda clase de irritación de las 
membranas mucosas, tanto del aparato respiratorio 
c^o de la vejiga. Así, es eflcacísimo en los casos de 
Tos, •-:ijroxs.cg:iL-a.i-£is, JF£.OK!LCTixe- 

etc.—:i>csctas Î r^scc-
Farmacia de Faci, D. Jaime I, i, Zaragoza, y en 

la de Armif^en, glaza del Pueblo, número 5.

taragoza.
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líl CORSEO DE PABlS
G-ran ilustración universal para España y América.

»
»

FUNCION PARA HOY.
El drama en tres actos, «La Pasionaria.» La comedia 

en un acto, «Hay entresuelo.»
A las ©ch@ en punto.

Entrada general, 50 céntimos.

4

CAPE DE PARIS
4
i

Gran concierto para esta noche, «Le ocla.® y media á 
©nce, bajo la dirección del reputado maestro D. Martin 
Malien Olleta. El conciert® continuará todas las noche.

La Madrileña
Con anaquelería se 

traspasa una tienda; Pasa
je del Comercio, Bazar.

598 cy

1.S Se vende un tronco de 
caballos, ct n sus guarni
ciones; Sepulcro, 10, infor-

9
9

Desde primeros de Julio del año 1886 se publica en París y en idioma 
español, una importante Ilustración, notable por sus grabados corres- 

cuantos sucesos importantes se producen en el mundo- por 
su esmerada redacción, cuyos principales artículos no son mera noticia 
de los grabados á que se refieren, como sucede siempre en todos tos perió- 

apreciaciones délos hechos con 
® regular se prestan, y fínalmentepor su edición de lujo, impresión esmerada y papel de lo más superior 

a® publicaciones, mereciendo figurar en todaclase de gabinetes de lectura y salones de gran tono. °
El programa de El Correo de París consiste en ofrecer á sus lectores 

semanalmente la actualidad bajo todas sus formas, a la vez que con el lá
piz con la pluma, lo cual equivale á decir que no habrá númlro que no 
aparezca vanado, ameno ó interesante. nmueio que no

confección toman parte los piimeros dibujantes y grabadores 
de Europa, asi como los primeros literatos españoles y americanos

Administración general en España
Don Salvador Dean y Solá.—Calle Tailers, 66, Barcelona.

Se admiten suscriciones en todas las librerías de España, á los precios 
de 35 pesetas ano, 18 semestre y 9^25 trimestre.

NOTAS. Los señores libreros efectuarán todos sus pedidos al señor 
Dean, acompañados de su importe.

se subscriban ó sean euscritores á El Diario de Zaragoza, ob
tendrán esta publicación con un 25 por 100 de rebaja

I
I

&

marán.

Vinos, finos
596 cy

3|>5MÍSS

extranjeros.
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GOMPKAS.
De muebles, colchones, 

¿ opa blanca, máquinas de 
coser «Singer», en buen 
uso, alhajas y cuantos ob
jetos convengan; prévio 
aviso se pasa á ver los ob
jetos.

MANTAS PARA CAMA
Se han recibido grandes 

partidas de lana y de algo- 
don en todos tamaños; to
das á precios de fábrica; 
Virgen, 1, comercio del Pi
lar. 519 d 80-250

Acaba d© recibirse man
teca fresca del reino y .ex
tranjera, quesos de Gru- 
yer, Hoíanda y roncalés, 
pasas de Málaga, higos, 
aceitunas, sopa Juliana y 
los renombrados manteca
dos de Antequera y del 
Cármen; antigua casa de la 
Manca, Cerdan, 55 y Es
cuelas Pias, 68.

738 1p 30-;50

10)2

©

jiSstiéi'CoX
de buena clase y fuerza, se 
vende en grandes y peque
ñas cantidades; razón So
beranía Nacional, 11 y 13, 
principal. 555 d
■^Se vende un piano verti
cal en buen uso, tratarán, 
cade Bureta, núm. 16 prin- 
pal. 781 2s.^

n itr amarines.

357

W PIANO.
W, Se vende uno vertical de 

i siete octavas en muy buen 
^•estado. Se dará barato, To- 

rre-vueva 39, 2.° izquierda.'S ' 767 2s.

CEMENTO NATURAL
DE ZUMAYA.

Premiado en varias expo
siciones.

DBPOSXTO
CONTAMINA,! 20.

1018

VINO DE ^COSECHERO, 
se vende dulce y seco á 13 
reales cántaro; calle de 
Boggieros, núm. 57, taber
na. 797 3p. 30-253

Baratura sin igual.
Calle del Azoque, núme

ro 9 , comercio, se acaba 
de recibir una partida de 
helas de espelma de prime
ra clase, al precio de 64 
céntimos los 300 gramos.

795 3s.

Rogamo

Kudand 
llriíiquerDESTRDCTDR DE R0S1N4C11 .

Premiado en la Exposición Aragonesa de ISg^^
Mata las ratas y ratones com® el veneno más act

y no hace daño á personas ni animales doméstieJos mOPO Precios: 15 gramos 1 real, por 2 reales 45 gramos ï °
8 peseta 90 gramos y por 2 pesetas 250 gramos —
1 pesetas. ’

Pídanse los paquetes con el nombre de ROSINAri- ' IÎ 
Se vende en el kiosko de la plaza de Sas, y en Alj

las droguerías bien surtidas de Zaragoza
592 12p 20-360 ÿa tías

3:
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Ultrainariiios y Confitería '
DE

JUAN ZORRAQÜIWO
Gran surtido en galletas inglesas y de Viñas de Ba 

celona. .
Harina Lacteada y le he condensada, estrado ¿ carne de Liebig. , w ».
S, cXol a,

697 cyd 20-504

REDENCION DE CENSOS
plazo c®n el beneficio que concis 

de el Real decreto de 5 de Junio último, dispensanir 
las pensiones atrasadas, se avisa ó todos los censaO 
rios qne tengan pendiente de luición á favor del EslO 
do. Se encarga de las reclamaciones, gestiones o 
aprobación y pago de los mismos D. Roberto Repoli® 
Alfonso I, número 19, principal. 1019 da"

S GABINETE HE9IC0 iOSTE-AMERIC^ iONTEBA, 33, 1.», HADBID. J
A , 33,1.®, en Madrid al quecontestara de palabra o por escrito, siempre gratuitamente, cuantas consultas ó preguntas se le hagan cara’ el ma IA y '•onyeniente aplicación de estos me<iicamentos. Remitirá prospectos4^0^“ à quieS X y™' ’S lehSrdebidamente certificados, mandándole su valor en libranzL de?giro í

R _______ ________ ^JúteoUetraJ^sel^^ los medicamentos á todos los pueblos del mundo. '

0 O 1 f ■ •V’ B I naturalezas gastadas en ambos
W W ■ R *8 B a a R 8 B g S B.» I B I SEXOS. Impotencia, esterilidad, espermatorrea,
WíW ® ® 1 ^^^- 0 8 W I I Bm genital, pérdida de esperma en sueños ó

go, ue io.' H( rviii D'écho h‘»ad6 ba'^o iqnnpfqq o’-rpnîTnîûni-A XT K’5 • padecimientos del estoma-

Sordera, Dificultad. Ruidos, i „ _ 
P'iijos j’ todas !as enferme- | ». S 
dados de los oiiios, -e enrau a wá 
COI! el CONTRASORDERA il 
THOMPSON, (.’aja, 4 ptas. j 8«

Curación radical de to
das las onfsrtnedades ner
viosas V del COSAZOM 
oonel NERVINO THOMP
SON, frasco, 25 pesetas.I ilT OO O GrSá ^/E)tío?Hü?ORES i a fi ^cancerosas. ISCROmoSAS, ETC y 

HERPES “ïss'ïB Olger i
__ _______ _____________ _ detiene la infección y cicatriza. Feo. 50 rs.

™™LES, piLATAGION^ÓMODA Y SEGURA.MAL DE PIEDRA
O I Ir Lr n a I n r" arenillas, expeliclón^pida. Catarro vejiga, próstata, incontinen ’-R ■ B Bn WV I B uan onna, flujos de la uretra, vagina y matriz, males secre-
tivo .sin sondar ni operar, de todas las enfemedade^ las vias^Hnailas v^atr¿*TuDerior ®“”'

, también en las acreditadas farmacias y droj^ueriaM del mundo. —Cuidado con A
las falsificaciones de expendedores sin conciencia.-En caso de duda pregunten al luXto “ S

Agentes i. Zaragoza, Sres.? Mateos hermanos, Verónica, 21 secundi 
360 ’ °

I
JBOGCf, I'amiaeéutico, Ru« Castífflione, Xf, ew PARIS 

g ACEITE-HIG’Dfl BiCALSO HOeC 
tit tobof de los Aceites de Higadode Bacalao ordinarios.

Aceite,extraído dé los hígados frescos de bacalao recientemente pescados. 1 y oftso/íííawcnfí puro-, lo pueden digerir loss estómagos mas delicados:
M segura contra las Enfermedades del Pecho. Tisis BronaniUa
■ crónica, Delgadez de los Wiños, etc. * *
B HIHS, Sxiffír el nombre ae Roggy además la certificación de m.'lesueto. 7«/«

QUfitüicos ác ââ de gu.6 (16b6rÀ hBiiAraAV BBffi^BB^obre la etiqueta de cada frasco triangular.
J ® Aceite de sooo se halla en las principales Farmacias.
■ wBBHB AJSVRRTRNCIA, — JBaHiase en el rétulo el sello anta Oel JBsiado Jaranees 
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¿fKrri o axcioís

Se arrienda un espacioso 
piso principal, casa calle 
de Santa Cruz, número 0, 
y un entresuelo interior, 
en el almacén de cristale
ría de la misma darán ra-
zón 479 d 20-250

la ca
i(

■Próxin 
% arreni 
>LATER 
|ERO, s

à. lOtahi 
coso, 32 

LIMPIA PLUMAS 
de Abisinia

IICHY

Máquinas de bolsillo 
para hacer cigarrillos
PRIMERA CASA EN EL MUNDO 
para tárjelas de visita, 
<COPS<», ÍBa.

S54

Àùiiaiiincin ; MUS,. 8,bA|Mita«tn. 
«>rBná«-CirlUe.—ÁfeccKQes li«- 

ttticas, eafermedádei de Ui ñu digeeti- 
n*. infartos del hígado y dei ¥aw.olMlrae* 
dooes visceralu, oficatoe büiartoe, etc.

HdpItaL — ÁtaecioMa da lu ñu 
digestisu, Mudu dñ estómago, teea- 
tioues diácaea, loapetaáña, gaMn^. 
dispepsia.

celestina.— A(BC«i«aM do loe ri- 
fiones. de la vejiga, mal de piedra, ettea- 
loe urinarios, gota,diabètes, dibaminaria.

Hanterlve.—Afecciones de los ri- 
hones, déla v<¡|iga, mal de piedra, cálculos 
nf;üiílví, gota, diabétas, albuminuria.

£«i0r ot sosiArs (M MsnanMal 
tn la eáftnla.

1.a» Agí” ; manantiales N 
1048

de Ll lUSTIiaUN
PASA 1887

SE VENDE A sa PESETAS

establecida en esta capital,

Coso, 61. junto al Teatro.Principal

En la calle de la Maniff 
tación (ensanche), junto?' 
antiguo comercio de Mot 
forte, se arrienda una fe 
da espaciosa de const»' 
ción reciente.
________ 793 3p. 20-335

H-oro se 1 
«US ya lit 

' Se ven- 
escapa rü 
do y den

He a
Se arrienda una tercí mac'níll 

habitación de la casa ni 
mera 35, de la calle I 
Coso, frente á la fuenl 
darán razón Alfonso I, n 
mero 26, tercero izquieri 

728 Ip 20-161

Se arriendan los past 
de dos sotos, sitos en i 
término de Peñaflor. Dará
Pi■azón café de laPuertadi
Duque. 788 2s

En la plaza de Liñan, k 
mero 8, se arriendan hA

putaclos 
Cánovaí

La fal 
eirlo íii 
y del jt 

• «Habe 
ha estad 
ra revol 
acaso lo 
sus pro] 
este res 
cesarlos 
los hay 
¿cómo e 
estado e 
que, sin 
catástre

taciones y cuartos de vf 
rios rrecios y unos saloni 
espaciosos propios par 
industria; Ginegio, núm.: 
se arriendan salones pn 
piospara una sociedad; Gonza'le 
desvanes para depósito ¿ ____
granos y yerbas, el porter pa confl 
en la plaza de Liñan, darí que, sal 
razón. 792 Yd *’

Sirvxoirtes

El cal

tiene ve

Calle de Lanuza, (antes 
Botoneros), número 5, se 
arrienda sdesde el dia, la 
habitación primera y desde 
Navidad, la tercera de la 
misma casa, son de cons
trucción moderna, empa
peladas y puertas vidrieras 
en las alcobas; la portera 
las enseñará.

727 2p 30-250

Vicario 9, piso terceP 
hay una señora viuda q» 
desea servir en casa de F 
ca familia, un señor sol 
ó sacerdote.

799 2p. 20-126
Calle de San Blas? i ùw' 

ro 20, portería, hay 
buena costurera pantab 
ñera que desea colocad

789 Ip. 2M
Para doncella se ofrí' 

una jóven cuyos buen’ 
antecedentes y honrad? 
abonarán. En la calle dei 
Democracia, núm. 1013

759 Ip. 3O-16Í 
Paseo del Ebro; núm^ 

hay una muchacha queo 
sea colocarse para cocin' 
ra ó lo que sea menester

776 l,p. 204

nárquic 
ca cons 
á él y n 
en cuy? 
constiti 
nado d< 
confían 
autorid 
conslit 
tan vio 
del rey 
quería 
cuestio 
lia OCÊ 
verdad 

Nadi 
gárseh 
sepa di 
ra. Yo 
que al 
Andali

Se arrienda desdé N'ati- 
[Vidad, la segunda habita
ción de la casa calle de la 
Verónica, número 28; en la 
portería de dicha casa ó en 
el Coso, 112, ^principal da
rán razóiE

711 cydtó 20-254

IXTodrlz^

Plaza del Reino núiW'

puesto 
quiera 
dieran 
á la m 
en esti 
lo hab 
alrede 
aquell 
contin 
cireur 
habrie 

. de do
hay una casada de 24 af .-en dei 
y un mes de leche, cri«^^ Los 
en Torrecilla del na

790 2p. .
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